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1.- INFORMACIÓN FUNDAMENTAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA Y 
SUS PRIORIDADES 
 

a) Datos financieros 
 

Durante 2015 se han efectuado pagos en las medidas M04 (ámbito de interés 2A) y M06 
(ámbito de interés 2B). No se han producido recuperaciones ni correcciones financieras. 
 
Medida M04: 
Gasto público pagado en 2015   5.515.372,42 € 
Gasto público programado           385.623.784,44 € 
Porcentaje de lo pagado sobre lo programado 1,43 % 
Importe FEADER pagado en 2015   2.923.147,38 € 
Importe FEADER programado          162.327.431,92 € 
Porcentaje de lo pagado sobre lo programado 1,80 % 
 
Medida M06: 
Gasto público pagado en 2015   6.280.461,27 € 
Gasto público programado             59.671.241,68 € 
Porcentaje de lo pagado sobre lo programado 10,53 % 
Importe FEADER pagado en 2015   5.024.369,01 € 
Importe FEADER programado            36.752.549,00 € 
Porcentaje de lo pagado sobre lo programado 13,67 % 
 
Ámbito de interés 2A: 
Gasto público pagado en 2015   5.515.372,42 € 
Gasto público programado           256.916.943,45 € 
Porcentaje de lo pagado sobre lo programado 2,15 % 
Importe FEADER pagado en 2015   2.923.147,38 € 
Importe FEADER programado          113.270.412,50 € 
Porcentaje de lo pagado sobre lo programado 2,58 % 
 
Ámbito de interés 2B: 
Gasto público pagado en 2015   6.280.461,27 € 
Gasto público programado             59.671.241,68 € 
Porcentaje de lo pagado sobre lo programado 10,53 % 
Importe FEADER pagado en 2015   5.024.369,01 € 
Importe FEADER programado            36.752.549,00 € 
Porcentaje de lo pagado sobre lo programado 13,67 % 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

b) Indicadores comunes y específicos del programa y valores previstos cuantificados 
 
 
Los cuadros A, B, C y D recogen los indicadores comunes y específicos del Programa.  
 
- Cuadro A: Gastos comprometidos por medida y ámbito de interés. 
 
El gasto público que se ha comprometido durante 2015, por medida y área de interés, ha 
sido: 
 
M04 con área de interés 2A  15.083.797,69 € 
M06 con área de interés 2B  18.572.911,13 € 
M08 con prioridad P4          35.639,80 € 
M10 con prioridad P4     2.858.365,00 € 
M12 con prioridad P4          80.000,00 € 
   TOTAL P4   2.974.004,80 € 
M19 con área de interés 6B    1.631.815,09 € 
 
TOTAL GASTO PÚBLICO COMPROMETIDO 38.262.528,71 € 
 
 
Si el gasto público que se ha comprometido durante 2015 se compara con el total 
programado, por medida y área de interés, se tienen los siguientes porcentajes: 
 
Gasto público comprometido en M04 durante 2015    15.083.797,69 € 
Gasto público programado en M04    385.623.784,44 € 
Porcentaje de lo comprometido sobre lo programado     10,53 % 
Gasto público comprometido en M06 durante 2015    18.572.911,13 € 
Gasto público programado en M06      59.671.241,68 € 
Porcentaje de lo comprometido sobre lo programado     31,13 % 
Gasto público comprometido en M08 durante 2015    35.639,80 € 
Gasto público programado en M08      94.899.670,84 € 
Porcentaje de lo comprometido sobre lo programado       0,04 % 
Gasto público comprometido en M10 durante 2015      2.858.365,00 € 
Gasto público programado en M10      96.236.001,01 € 
Porcentaje de lo comprometido sobre lo programado       2,97 % 
Gasto público comprometido en M12 durante 2015           80.000,00 € 
Gasto público programado en M12           560.000,00 € 
Porcentaje de lo comprometido sobre lo programado     14,29 % 
Gasto público comprometido en M19 durante 2015      1.631.815,09 € 
Gasto público programado en M19      76.884.428,75 € 
Porcentaje de lo comprometido sobre lo programado       2,12 % 
 
 
 
 



 

 

Gasto público comprometido en 2A durante 2015    15.083.797,69 € 
Gasto público programado en 2A    256.916.943,45 € 
Porcentaje de lo comprometido sobre lo programado       5,87 % 
Gasto público comprometido en 2B durante 2015    18.572.911,13 € 
Gasto público programado en 2B      59.671.241,68 € 
Porcentaje de lo comprometido sobre lo programado     31,13 % 
Gasto público comprometido en P4 durante 2015      2.974.004,80 € 
Gasto público programado en P4    293.070.581,72 € 
Porcentaje de lo comprometido sobre lo programado       1,01 % 
Gasto público comprometido en 6B durante 2015      1.631.815,09 € 
Gasto público programado en 6B      84.116.032,52 € 
Porcentaje de lo comprometido sobre lo programado       1,94 % 
 
Si el gasto público que se ha comprometido durante 2015 se compara con el programado 
para todo el PDR, se tiene el siguiente porcentaje: 
 
Gasto público comprometido durante 2015     38.262.528,71 € 
Gasto público programado en el PDR   907.060.173,31 € 
Porcentaje de lo comprometido sobre lo programado       4,22 % 
 
 
- Cuadro B: Indicadores de productividad conseguida por medida y ámbito de interés. 
 
El gasto público pagado a los expedientes finalizados en 2015 ha sido(tabla B1): 
 
M04, con área de interés 2A   4.915.646,89 € que corresponden a 411 operaciones 
finalizadas. 
M06, con área de interés 2B   5.016.775,14 € que corresponden a 165 operaciones 
finalizadas. 
 
 
- Cuadro C: Desglose de las medidas y productividades pertinentes por tipo de zona, 
género o edad. 
 
En el apartado C1.1 de esta tabla, el gasto público pagado a los expedientes finalizados en 
2015 se desglosa según corresponda a zonas normales o desfavorecidas (de montaña, con 
limitaciones específicas o con otras limitaciones). 
 
En el apartado C1.3 se tiene que, de los 9.932.422,03 € pagados a los expedientes 
finalizados de M04 y M06, corresponden 439.300,55 € a explotaciones ecológicas (lo que 
representa el 4.42 % del gasto público total). 
 
En el apartado C2.1 se desglosa el número de beneficiarios en función del género y la edad. 
 
En el apartado C2.2 se desglosa el número de beneficiarios y el gasto público en función de 
la rama de actividad agraria. 



 

 

 
En el apartado C2.3 se desglosa el número de operaciones y el gasto público en función del 
tamaño de la superficie auxiliada. 
 
 
-. Cuadro D: Avances hacia los objetivos. 
 
Durante 2015 se han aprobado ayudas para 627 beneficiarios de la submedida 4.1 (ámbito 
de interés 2A) y para 337 beneficiarios de la submedida 6.1 (ámbito de interés 2B). 
De ellos, en 2015 han finalizado los expedientes de 411 beneficiarios de la submedida 4.1 
(ámbito de interés 2A) y los expedientes de 165 beneficiarios de la submedida 6.1 (ámbito 
de interés 2B). 
Las operaciones finalizadas originan un valor de T4 (ámbito de interés 2A) del 0,78 %, 
siendo su valor previsto para 2023 del 8,34 %. 
Igualmente se obtiene un valor de T5 (ámbito de interés 2B) del 0,31 %, siendo su valor 
previsto para 2023 del 2,65 %. 
. 
 
 
- Cuadro E: Seguimiento de medidas transitorias. 
 
 
El gasto público pagado a los expedientes finalizados en 2015 ha sido, para las medidas 
transitorias: 
M04, con área de interés 2A   4.915.646,89 € 
M06, con área de interés 2B   5.016.775,14 € 
 
Todos los expedientes finalizados en 2015 corresponden a medidas transitorias. 
 
 
 
 
 
 
En los cuadros siguientes se condensan las Tablas de Seguimiento del Informe, tras 
suprimir las filas correspondientes a Medidas o Submedidas que no aportan ningún 
dato al Informe. 
 



Table A: Total public expenditure committed

Measure 
code

SubMeasure 
code

SubMeasure code & 
desc.

Ind. code Ind. code & desc.
Priority 
code

Focus 
Area 
code

Total public expenditure

M04_P2_2A M04 O1 O1 - Total public expenditure P2 2A 15.083.797,69
M06_P2_2B M06 O1 O1 - Total public expenditure P2 2B 18.572.911,13

M08_P4_ M08 M08.5

8.5 - support for 
investments improving 
the resilience and 
environmental value of 
forest ecosystems

O1 O1 - Total public expenditure P4 35.639,80

M10_P4_ M10 O1 O1 - Total public expenditure P4 2.858.365,00
M12_P4_ M12 O1 O1 - Total public expenditure P4 80.000,00

M19_P6_6B M19 M19.1
19.1 - Preparatory 
support

P6 6B 231.815,09

M19_P6_6B M19 M19.4
19.4 - Support for 
running costs and 
animation

O1 O1 - Total public expenditure P6 6B 1.400.000,00

Total 38.262.528,71



Table B1: Prototype of table with realised outputs (AIR) - CUMULATIVE

Measure 
code

SubMeasure 
code

SubMeasure code & desc. Ind. code Ind. code & desc. Dimension 1 Dimension 2 Dimension 3
Priority 
code

Focus 
Area 
code

B1: output 
realised (2014-
Year N cumul)

M04_P2_2A M04 M04.1
4.1 - support for investments in 
agricultural holdings

O3
O3 - Number of 
actions/operations supported

P2 2A 411

M04_P2_2A M04 O3
O3 - Number of 
actions/operations supported

out of which FI P2 2A 0

M04_P2_2A M04 M04.1
4.1 - support for investments in 
agricultural holdings

O4
O4 - Number of 
holdings/beneficiaries supported

P2 2A 411

M04_P2_2A M04 M04.1
4.1 - support for investments in 
agricultural holdings

O4
O4 - Number of 
holdings/beneficiaries supported

out of which FI P2 2A 0

M04_P2_2A M04 O2 O2 - Total investment P2 2A 15.239.788,64

M04_P2_2A M04 M04.1
4.1 - support for investments in 
agricultural holdings

O1 O1 - Total public expenditure P2 2A 4.915.646,89

M04_P2_2A M04 O1 O1 - Total public expenditure P2 2A 4.915.646,89
M04_P2_2A M04 O1 O1 - Total public expenditure out of which FI P2 2A 0

M06_P2_2B M06 M06.1
6.1 - business start up aid for 
young farmers

O4
O4 - Number of 
holdings/beneficiaries supported

P2 2B 165

M06_P2_2B M06 O4
O4 - Number of 
holdings/beneficiaries supported

out of which FI P2 2B 0

M06_P2_2B M06 O3
O3 - Number of 
actions/operations supported

P2 2B 165

M06_P2_2B M06 O2 O2 - Total investment P2 2B 5.016.775,14

M06_P2_2B M06 M06.1
6.1 - business start up aid for 
young farmers

O1 O1 - Total public expenditure P2 2B 5.016.775,14

M06_P2_2B M06 O1 O1 - Total public expenditure P2 2B 5.016.775,14
M06_P2_2B M06 O1 O1 - Total public expenditure out of which FI P2 2B 0



Table B4: Total public of the operations which have additional contributions to other Focus Areas (AIR) - CUMULATIVE

Ind. code Ind. code & desc.
Priority 
code

Focus 
Area 
code

Total public  - YEAR N 
Cumulative (total 
programmed FA)

 P4 breakdown: Total public - YEAR N 
Cumulative (Total public of all P4 
operations having contributions to each 
individual P4 Fas - double counting)

Total public - YEAR N Cumulative 
(Total public of all the operations 
having additional contributions to 
other Fas - double counting)

O1
O1 - Total public 
expenditure

P1 0

O1
O1 - Total public 
expenditure

P2 2A 4.915.646,89 4.111.200,48

O1
O1 - Total public 
expenditure

P2 2B 5.016.775,14 1.375.935,15

O1
O1 - Total public 
expenditure

P3 3A

O1
O1 - Total public 
expenditure

P3 3B

O1
O1 - Total public 
expenditure

P4 4A

O1
O1 - Total public 
expenditure

P4 4B

O1
O1 - Total public 
expenditure

P4 4C

O1
O1 - Total public 
expenditure

P5 5A 2.469.787,20

O1
O1 - Total public 
expenditure

P5 5B 27.911,25

O1
O1 - Total public 
expenditure

P5 5C

O1
O1 - Total public 
expenditure

P5 5D

O1
O1 - Total public 
expenditure

P5 5E

O1
O1 - Total public 
expenditure

P6 6A

O1
O1 - Total public 
expenditure

P6 6B

O1
O1 - Total public 
expenditure

P6 6C



Table C: Breakdown by gender, age and area type

C1.1: Monitoring of outputs broken down by area type

Measure code SubMeasure code SubMeasure code & desc.
Ind. 
code

Ind. code & desc. Dimension 1 Dimension 2 Cumul 2014-Year N Total

M04 M04.1 to M04.4 4.1 to 4.4 O1 O1 - Total public expenditure non NCA 1.653.328,38
M04 M04.1 to M04.4 4.1 to 4.4 O1 O1 - Total public expenditure NCA Mountain 632.795,16
M04 M04.1 to M04.4 4.1 to 4.4 O1 O1 - Total public expenditure NCA Other 1.750.618,67 4.915.646,89
M04 M04.1 to M04.4 4.1 to 4.4 O1 O1 - Total public expenditure NCA Specific 878.904,68
M06 M06.1 to M06.5 6.1 to 6.5 O1 O1 - Total public expenditure non NCA 1.510.294,44
M06 M06.1 to M06.5 6.1 to 6.5 O1 O1 - Total public expenditure NCA Mountain 849.647,16
M06 M06.1 to M06.5 6.1 to 6.5 O1 O1 - Total public expenditure NCA Other 1.730.922,01 5.016.775,14
M06 M06.1 to M06.5 6.1 to 6.5 O1 O1 - Total public expenditure NCA Specific 925.911,53

C1.3 

Measure code SubMeasure code SubMeasure code & desc.
Ind. 
code

Ind. code & desc. Dimension 1 Dimension 2 Cumul 2014-Year N

M04; M06; 
M10;M12,M13,M14

4.1; 6.1, 6.3; 
M10;M12,M13,M14

4.1; 6.1, 6.3; M10;M12,M13,M14 O1 O1 - Total public expenditure 9.932.422,03

M04; M06; 
M10;M12,M13,M15

4.1; 6.1, 6.3; 
M10;M12,M13,M15

4.1; 6.1, 6.3; M10;M12,M13,M15 O1 O1 - Total public expenditure of which organic holdings 439.300,55

C2.1: Monitoring of outputs broken down by age and gender

Measure code SubMeasure code SubMeasure code & desc.
Ind. 
code

Ind. code & desc. Dimension 1 Dimension 2 Priority code
Focus Area 
code

Cumul 2014-
Year N

M04 M04.1
4.1 - support for investments in 
agricultural holdings

O4
O4 - Number of holdings/beneficiaries 
supported

Age (≤ 40) male P2 2A
225

M04 M04.1
4.1 - support for investments in 
agricultural holdings

O4
O4 - Number of holdings/beneficiaries 
supported

Age (≤ 40) female P2 2A
48

M04 M04.1
4.1 - support for investments in 
agricultural holdings

O4
O4 - Number of holdings/beneficiaries 
supported

Age (> 40) male P2 2A
81

M04 M04.1
4.1 - support for investments in 
agricultural holdings

O4
O4 - Number of holdings/beneficiaries 
supported

Age (> 40) female P2 2A
33

M04 M04.1
4.1 - support for investments in 
agricultural holdings

O4
O4 - Number of holdings/beneficiaries 
supported

Other non individuals P2 2A
24

M04 M04.1
4.1 - support for investments in 
agricultural holdings

O4
O4 - Number of holdings/beneficiaries 
supported

Total P2 2A
411

M06 M06.1 to 6.5 6.1 to 6.5 O4
O4 - Number of holdings/beneficiaries 
supported

Age (≤ 40) male P2 2B
118

M06 M06.1 to 6.5 6.1 to 6.5 O4
O4 - Number of holdings/beneficiaries 
supported

Age (≤ 40) female P2 2B
47

M06 M06.1 to 6.5 6.1 to 6.5 O4
O4 - Number of holdings/beneficiaries 
supported

Age (> 40) male P2 2B
0

M06 M06.1 to 6.5 6.1 to 6.5 O4
O4 - Number of holdings/beneficiaries 
supported

Age (> 40) female P2 2B
0

M06 M06.1 to 6.5 6.1 to 6.5 O4
O4 - Number of holdings/beneficiaries 
supported

Other non individuals P2 2B
0

M06 M06.1 to 6.5 6.1 to 6.5 O4
O4 - Number of holdings/beneficiaries 
supported

Total P2 2B
165



C2.2: Monitoring of outputs broken down by type of agricultural branch

Measure code SubMeasure code SubMeasure code & desc.
Ind. 
code Ind. code & desc. Dimension 1 Dimension 2 Cumul 2014-Year N Total

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported Field crops 185

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported Horticulture 1

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported Wine 5

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported Other permanent crops 63

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported Milk 1 411

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported Other grazing livestock 61

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported Granivores 17

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported Mixed (crops + livestock) 78

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported

Non agricultural sector 
(Food industry…) 0

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure Field crops 2.529.290,09
M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure Horticulture 153.229,55
M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure Wine 24.164,90
M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure Other permanent crops 767.754,17
M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure Milk 30.880,50 4.915.646,89
M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure Other grazing livestock 545.787,40
M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure Granivores 122.655,08
M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure Mixed (crops + livestock) 741.885,20

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure
Non agricultural sector 
(Food industry…) 0,00

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3

O3 - Number of actions/operations 
supported Field crops 83

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3

O3 - Number of actions/operations 
supported Horticulture 2

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3

O3 - Number of actions/operations 
supported Wine 1

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3

O3 - Number of actions/operations 
supported Other permanent crops 25

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3

O3 - Number of actions/operations 
supported Milk 0

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3

O3 - Number of actions/operations 
supported Other grazing livestock 28 165

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3

O3 - Number of actions/operations 
supported Granivores 4

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3

O3 - Number of actions/operations 
supported Mixed (crops + livestock) 22

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3

O3 - Number of actions/operations 
supported

Non agricultural sector 
(Food industry…) 0



M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure Field crops 2.600.318,14

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure Horticulture 77.000,00

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure Wine 35.000,00

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure Other permanent crops 865.613,16

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure Milk 0,00 5.016.775,14

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure Other grazing livestock 761.001,36

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure Granivores 91.330,79

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure Mixed (crops + livestock) 586.511,69

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4 6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure

Non agricultural sector 
(Food industry…) 0,00

C2.3: Monitoring of outputs broken down by size

Measure code SubMeasure code SubMeasure code & desc.
Ind. 
code

Ind. code & desc. Dimension 1 Dimension 2 Cumul 2014-Year N

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported

< 5 Ha 13

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported

>= 5 HA to < 10 Ha 2

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported

>= 10 HA to < 20 Ha 17 411

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported

>= 20 HA to < 50 Ha 59

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported

>= 50 Ha 320

M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure < 5 Ha 120.169,20
M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure >= 5 HA to < 10 Ha 15.107,17
M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure >= 10 HA to < 20 Ha 135.785,84 4.915.646,89
M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure >= 20 HA to < 50 Ha 660.000,24
M04 M04.1; M04.2; M04.4 4.1; 4.2; 04.4 O1 O1 - Total public expenditure >= 50 Ha 3.984.584,44

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4

6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported

< 5 Ha 8

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4

6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported

>= 5 HA to < 10 Ha 8

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4

6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported

>= 10 HA to < 20 Ha 17 165

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4

6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported

>= 20 HA to < 50 Ha 58

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4

6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O3
O3 - Number of actions/operations 
supported

>= 50 Ha 74

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4

6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure < 5 Ha 131.251,04

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4

6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure >= 5 HA to < 10 Ha 237.455,86

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4

6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure >= 10 HA to < 20 Ha 531.127,11 5.016.775,14

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4

6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure >= 20 HA to < 50 Ha 1.736.782,84

M06
M06.1; M06.2; M06.3; 
M06.4

6.1; 6.2; 6.3; 6.4 O1 O1 - Total public expenditure >= 50 Ha 2.380.158,29



Table D: Progress towards targets

Approved operations Realised   targets

Priority 
code

Focus 
Area 
code

Ind. 
code

Output Ind. 
code & desc.

Measure 
code

SubMeasure 
code

SubMeasure 
code & desc.

Based on 
approved 
operations 
(2014-YEAR 
N)

Output 
indicator 
(based on 
realised, from 
tables B)

Priority 
code

Focus 
Area 
code

Ind. code
Target Ind. code & 
desc.

Dimension 1

Based on 
completed 
Realised 
target*

P2 2A O4

O4 - Number 
of 
holdings/ben
eficiaries 
supported

M04 M04.1

4.1 - support 
for 
investments 
in agricultural 
holdings

627 411 P2 2A T4

T4: percentage of 
agricultural holdings 
with RDP support for 
investments in 
restructuring or 
modernisation (focus 
area 2A)

0,78%

P2 2B O4

O4 - Number 
of 
holdings/ben
eficiaries 
supported

M04 or M06
M06.1 or 
M04.1

6.1 or 4.1 337 165 P2 2B T5

T5: percentage of 
agricultural holdings 
with RDP supported 
business development 
plan/investments for 
young farmers (focus 
area 2B)

0,31%



Table E: Monitoring of total public expenditure for transitional measures - ANNUAL

Measures under Regulation 
(EU) No 1305/2013

Codes under 
Regulation (EU) No 
1305/2013

Codes under Regulation 
(EC) No 1698/2005

Total public expenditure

Article 17 4 216, 121, 125, 123 4.915.646,89

Article 19 6 112, 141, 311,312,313 5.016.775,14



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN 2.- AVANCES EN LA EJECUCIÓN DEL PLAN 

DE EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 
2.- AVANCES EN LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE EVALUACIÓN 
 
 
 
2.a.- DESCRIPCIÓN DE LAS EVENTUALES MODIFICACIONES INTRODUCIDAS 
EN EL PLAN DE EVALUACIÓN EN EL PDR DURANTE EL AÑO, Y SU 
JUSTIFICACIÓN. 
 
Debido a que es el primer año de implementación del Programa, no se ha detectado la 
necesidad de introducir modificaciones. 
 
 
 
2.b.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN REALIZADAS 
DURANTE EL AÑO  
 
Durante el año 2015, la evaluación se ha centrado en las siguientes actividades: 
 
− La finalización de la evaluación ex ante del Programa 2014-2020.  
− Obtención de datos del indicador de impacto nº 35 “Índice de aves ligadas a medios 

agrícolas”. 
− Elaboración de la evaluación ex post del Programa 2007-2013, el informe está muy 

avanzado y se enviará en breve al Comité de Seguimiento para su aprobación. 
 
Durante el año 2016, se ha iniciado o están previstas las siguientes acciones: 
 
− Licitación de un contrato para la evaluación continúa del Programa. 
− Licitación de contratos para actividades de evaluación específicas como el indicador de 

impacto nº 35. 
− Coordinación con responsables de fuentes de información estadística, como el Instituto 

Aragonés de Estadística, MAGRAMA, etc… 
 
 
 
2.c.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN RELACIÓN CON EL 
SUMINISTRO Y LA GESTIÓN DE DATOS  
 
− La autoridad de gestión del Programa ha desarrollado un sistema informático de registro 

y almacenamiento de la información estadística sobre la ejecución del PDR, que servirá 
para el suministro de datos para el seguimiento y evaluación del Programa. 

− La autoridad de gestión ha trasladado a los gestores de las operaciones las necesidades 
de información para el seguimiento y evaluación del Programa y ha elaborado 
documentos de referencia para su registro. 



 

 

− Se ha establecido un sistema de intercambio de información con el Instituto Aragonés 
de Estadística y con el MAGRAMA. 

 
 
 
2.d.- LISTA DE LAS EVALUACIONES COMPLETADAS, INCLUIDAS LAS 
REFERENCIAS AL LUGAR DONDE SE HAYA PUBLICADO EN LÍNEA. 
 
La única evaluación finalizada hasta el momento es la evaluación ex ante del Programa, que 
forma parte de el como capítulo nº 3, accesible en el siguiente enlace. 
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/DesarrolloRuralS
ostenibilidad/AreasTematicas/DesarrolloRural 
 
 
 
2.e.- RESUMEN DE LAS EVALUACIONES COMPLETADAS, CENTRÁNDOSE EN 
LAS CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN. 
 
No procede por no haber completado ninguna evaluación adicional a la evaluación ex ante. 
 
 
 
2.f.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN REALIZADAS 
EN RELACIÓN CON LA PUBLICACIÓN DE LAS CONCLUSIONES DE LA 
EVALUACIÓN (EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO EN LA SECCIÓN 6 DEL 
PLAN DE EVALUACIÓN). 
 
Cuando se disponga de los primeros resultados de evaluaciones, la comunicación se llevará 
a cabo según lo establecido en la sección nº 6 del Plan de Evaluación del Programa. 
 
 
 
2.g.- DESCRIPCIÓN DEL SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS DE LA 
EVALUACIÓN  
 
Cuando se disponga de los primeros resultados de evaluaciones, el seguimiento se llevará a 
cabo según lo establecido en la sección nº 6 del Plan de Evaluación del Programa. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN 3.- CUESTIONES QUE AFECTAN AL 

RENDIMIENTO DEL PROGRAMA Y MEDIDAS 

ADOPTADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
3.- CUESTIONES QUE AFECTEN AL RENDIMIENTO DEL PROGRAMA Y 
MEDIDAS ADOPTADAS 
 
 
 
Hasta el momento, las cuestiones que más están afectando al rendimiento del Programa son 
las novedades normativas que exigen controles administrativos adicionales y que están 
retrasando la aplicación de las operaciones. 
 
 
1. Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, establece informes 

adicionales de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón y de la Intervención 
Delegada del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, previos a la 
publicación de las bases reguladoras de las ayudas. 

 
 
2. La Ley 1/2016, de 28 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, para 2016, en su artículo nº 4 establece un control a los expedientes de 
modificación de crédito y a los expedientes de carácter plurianual. 

 
 
 
En el ámbito de LEADER, la complejidad del planteamiento inicial “gestión plurifondo” 
retrasó la selección y puesta en marcha de las estrategias, al cambiar el planteamiento se 
debe adaptar la normativa de desarrollo y las estrategias al nuevo escenario. 
 
 
 
En la medida nº 2 “Servicios de Asesoramiento de Explotaciones Agrarias” el cambio de 
criterio en la aplicación del sistema de licitación pública, está retrasando su 
implementación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN 4.- MEDIDAS ADOPTADAS PARA CUMPLIR 

LOS REQUISITOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y DE 

PUBLICIDAD DEL PROGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
4. MEDIDAS ADOPTADAS PARA CUMPLIR LOS REQUISITOS DE  
PUBLICIDAD DEL PROGRAMA  
 
 
4.1 Medidas adoptadas en relación a la Red Rural Nacional. 
 
 
La Red Rural Nacional (RRN) como plataforma de difusión y herramienta de contacto entre 
los distintos actores involucrados en el desarrollo rural, facilita la difusión, comunicación e 
información sobre los PDR y la Política de Desarrollo Rural a la sociedad en general  e 
instrumento de intercambio de información entre gestores regionales de PDR a nivel 
nacional y comunitario. 
 
 
Las medidas de comunicación con la RRN han sido las siguientes:  
 

o Publicación del Programa de Desarrollo Rural de Aragón en la página Web.  
Cuyo enlace es: 

 
http://www.redruralnacional.es/desarrollo-rural/programas-de-desarrollo-
rural?p_p_id=MapaPdrPorlet_WAR_RRNportlet_INSTANCE_QXm5ifrUltwe
&p_p_lifecycle=0&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&_MapaPdrPorlet_
WAR_RRNportlet_INSTANCE_QXm5ifrUltwe_mvcPath=%2Fbuscador%2Fht
ml%2Flistado%2Fdetalle_pdr.jsp&_MapaPdrPorlet_WAR_RRNportlet_INSTA
NCE_QXm5ifrUltwe_idArticle=237868&_MapaPdrPorlet_WAR_RRNportlet_
INSTANCE_QXm5ifrUltwe_tipoContenidoBusqueda=pdr 

 
o Incluir en la web del Departamento el enlace a la RRN. 
 
o Publicación de las órdenes de bases reguladoras y de convocatoria de ayudas. 

Actualmente están publicados 27 documentos en línea. 
 
o Publicación de los gestores de ayudas del Programa para su selección en el 

apartado “Buscador de usuarios”. Actualmente están publicados 26 usuarios en 
línea. 

 
 
Acciones futuras. 
 
El pasado 10 de mayo de 2016 se celebró en la sede del Ministerio el  Taller “Plan de 
Comunicación RRN e integración de las estrategias de información y publicidad de los 
PDR” dirigido a las Autoridades de gestión y técnicos que gestionan las Estrategias de 
información y publicidad de los PDR. 
 



 

 

El objetivo del encuentro fue la coordinación de las estrategias de información y publicidad 
de los PDR regionales con el Plan de Comunicación de la RRN y así proponer las 
actuaciones a desarrollar y establecer una planificación en su ejecución. 
 
 
Desde esta Autoridad de gestión se comprometió a la colaboración en las medidas 
necesarias para puesta en marcha del Plan de Comunicación de la RRN y coordinación  con 
la Estrategia de información y publicidad del PDR de Aragón. 
 
 
 
4.2 Medidas adoptadas para dar publicidad al programa. 
 
 
Con el fin de garantizar la transparencia de la ayuda, y con el fin de ofrecer información y 
publicidad sobre las actividades de desarrollo rural subvencionables por el FEADER, el 
artículo 66.1.i) El Reglamento (UE) nº 1305/2013, establece que, la Autoridad de Gestión 
dará publicidad al programa informando a las personas o entidades beneficiarias, a los 
beneficiarios/as potenciales y al público en general, en particular a través de la Red Rural 
Nacional (en adelante RRN). 
 
Las medidas de comunicación según las personas o entidades destinatarias, han sido las 
siguientes:  
 
 
1. Contenido de las medidas de información y publicidad destinadas al público en 

general 
 
 
- Publicación del Programa y de sus modificaciones (medida nº 1)  
 

o Publicación del Programa de Desarrollo Rural en la página Web de la Autoridad 
de gestión.   Cuyo enlace es:   
 
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/Desar
rolloRuralSostenibilidad/AreasTematicas/DesarrolloRural/PROGRAMACION_
DESARROLLO_RURAL?channelSelected=dc6bc8548b73a210VgnVCM10000
0450a15acRCRD 

o Publicación en el Boletín electrónico mensual del Departamento de todas las 
novedades en relación con la implementación del Programa. 

 
 
 
 
 



 

 

2. Contenido de las medidas información y publicidad destinadas a los beneficiarios 
potenciales  

 
 
- Publicación del Programa de Desarrollo Rural aprobado (medida nº 2)  
 

o Publicación del Programa de Desarrollo Rural en la página Web de la Autoridad 
de gestión.  

 
 
- Difundir y divulgar información sobre la descripción de procedimientos, criterios 

de elegibilidad que han de cumplirse y los criterios de selección para acceder a la 
financiación de operaciones (medida nº 7)  

 
o Publicación en el Boletín Oficial de Aragón de las órdenes de bases reguladoras 

y las órdenes de las convocatorias de ayudas. 
o Acceso en la Web de la Autoridad de Gestión al marco normativo aplicable al 

desarrollo rural. 
o Charlas, talleres y reuniones de los Grupos de Acción Local con los actores del 

territorio para informar sobre medidas y requerimientos necesarios para acceder 
a las diferentes líneas de ayudas gestionadas por Leader. Se han realizado unas 
200 actividades. 

 
 
- Facilitar el acceso de los beneficiarios/as potenciales a las convocatorias de ayudas 

(medida nº 8) 
 

o Mediante publicación de las órdenes de bases reguladoras y de convocatoria en 
el Boletín Oficial de Aragón (BOA) 

o  

- Reunión del Comité de Seguimiento (medida nº 9).  
Celebrado el 24 de septiembre de 2015, donde se aprobó el Reglamento de Régimen 
Interior del Comité de Seguimiento, los Criterios de Selección de Operaciones y la 
creación de la Plataforma Aragonesa de Transferencia e Innovación. 

 
 
- Información a través del personal técnico de las Oficinas Comarcales del 

Departamento (medida nº 10). 
Se han mantenido reuniones con los técnicos de las Oficinas Comarcales informándoles 
de las operaciones del Programa, para que ellos puedan difundirlas a los interesados que 
se acerquen a las oficinas comarcales. 

 
 
 



 

 

3. Contenido de las medidas de información y publicidad destinadas a los 
Beneficiarios 

 
 
- Difundir y divulgar los criterios de elegibilidad, criterios de selección y 

compromisos exigidos en las operaciones financiadas con cargo a la programación 
(medida nº 11) 

 
o Publicaciones de las órdenes de bases reguladoras y de convocatoria el BOA. 
o Reuniones de los responsables de la gestión de las operaciones, con 

organizaciones agrarias, centros de investigación, comunidades de regantes, 
cooperativas, industrias agroalimentarias, en las que se ha trasladado la 
información. 

o Cumplimiento de la normativa de aplicación en los procedimientos de licitación 
pública, en concreto en materia de publicidad. 

 
 
- Puesta en conocimiento de los beneficiarios/as de las obligaciones y compromisos 

adquiridos tras la concesión de la ayuda (medida nº 12)  
 

o En las Resoluciones de concesión y pago de las Ayuda y operaciones de 
contratación.  

 
 
- Comunicar al beneficiario el cumplimiento de sus obligaciones de información y 

publicidad (medida nº 13) 
 

o La Autoridad de Gestión facilita los modelos de las vallas y carteles 
informativos, en los casos que estén obligados a utilizarlos. 

 
 
- Identificar el origen de los recursos procedentes de la programación  (medida nº 

14)  
 

o En las notificaciones de las resoluciones de ayudas y en las operaciones de 
contratación se incluye la  información: 

� Sobre la medida y objetivos temáticos a los que contribuye. 
� Así como del porcentaje de ayuda que se financia con cargo al 

FEADER, el Gobierno de Aragón y el MAGRAMA. 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN 5.- MEDIDAS ADOPTADAS PARA CUMPLIR 

LAS CONDICIONES PREVIAS 

 

 

SECCIÓN 6.- DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS 

SUBPROGRAMAS 

 

 

SECCIÓN 7.- EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DE 

LOS AVANCES EN LA CONSECUCIÓN DE LOS 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

 

 

SECCIÓN 8.- EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES 

EMPRENDIDAS PARA TENER EN CUENTA LOS 

PRINCIPIOS EXPUESTOS EN LOS ARTÍCULOS 6, 7 Y 8 

DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013 

 

 

SECCIÓN 9.- AVANCES REALIZADOS PARA 

CONSEGUIR UN ENFOQUE INTEGRADO 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
5.- MEDIDAS ADOPTADAS PARA CUMPLIR LAS CONDICIONES PREVIAS 
 
 
La Comisión Europea ha confirmado la recomendación de no completar la Sección 5ª en el 
Informe Anual presentado en 2016. 
 
 
6.- DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS 
 
 
No se completará la Sección 6ª en el Informe Anual presentado en 2016, según lo indicado 
en el Anexo VII del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión. 
 
 
7.- EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS AVANCES EN LA 
CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 
 
No se completará la Sección 7ª en el Informe Anual presentado en 2016, según lo indicado 
en el Anexo VII del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión. 
 
 
8.- EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS PARA TENER EN CUENTA 
LOS PRINCIPIOS EXPUESTOS EN LOS ARTÍCULOS 6, 7 Y 8 DEL REGLAMENTO 
(UE) Nº 1303/2013 
 
 
No se completará la Sección 8ª en el Informe Anual presentado en 2016, según lo indicado 
en el Anexo VII del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión. 
 
 
9.- AVANCES REALIZADOS PARA CONSEGUIR UN ENFOQUE INTEGRADO 
 
 
No se completará la Sección 9ª en el Informe Anual presentado en 2016, según lo indicado 
en el Anexo VII del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN 10.- INFORME SOBRE LA EJECUCIÓN DE LOS 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS (artículo 46 del 

Reglamento UE nº 1303/2013) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
10.- INFORME SOBRE LA EJECUCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
 
El Programa prevé la implementación de instrumentos financieros con una dotación de 20 
millones de euros de gasto público en las operaciones 4.1 “Modernización de 
explotaciones”, 4.2 “Industrias Agroalimentarias” y en la 19.2 “Estrategias LEADER”. 
 
Este instrumento financiero se plantea  de forma conjunta con las Comunidades Autónomas 
de Castilla La Mancha, Castilla y León, Extremadura y Murcia, y coordinado por el 
MAGRAMA. 
 
Durante el año 2015 se avanzó en la evaluación ex ante del instrumento financiero que ha 
sido finalizada en 2016. 
 
La flexibilidad en las condiciones de concesión de créditos y garantías por parte de las 
entidades financieras, junto a la bajada de los tipos de interés cobrados por su concesión, 
exige replantear el interés de la implementación de estos instrumentos. 
 
 




